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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 

Sr. Letrado de la Administración de Justicia  

D.  ANDRES PRADA HORCHE 

 

En OVIEDO, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.  

 

 

 El anterior escrito (nº 1891/19) presentado por el 

administrador concursal, Sr. Cobo García, en el que solicita 

que se tenga por comunicada al Juzgado la apertura de plicas y 

las adjudicaciones a que hace referencia en el mismo, únase a 

los autos de su razón, y se tienen por hechas las 

manifestaciones en él contenidas. 

 

 

  Asimismo, por presentado el anterior escrito (nº 1915/19) 
por la administración concursal al que acompaña  informe 
trimestral, de conformidad con lo previsto en el artículo 152 
de la LC acuerdo: 
 
  Únase y póngase de manifiesto a las partes personadas y 
concursada para su conocimiento e información 
 

 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe 

interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días, 

desde el día siguiente al de su notificación, ante el Letrado 

de la Administración de Justicia que la dicta. Debiendo 

expresar en el mismo la infracción en que la resolución 

hubiera incurrido a juicio del recurrente (arts. 451 y 452 

LEC). 

 

 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.   

 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 


